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LICITACIÓN N°. LPE/SOPDU/DCSCOPm35/2023
ACTA DE FALLO

V
.. LICITACIÓN PIDBLICA ESTATAL

—

En la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las 12:00 horas del día 08 de diciembre de 2023 reunidos en la
Sala de Juntas, de las oficinas de la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, ubicada en calle
Plazuela Vicente Guerrero no. 105, Colonia Ex Marquesado, código postal 68030, el C, Eustorgio Ocampo Salinas,
Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, adscrito a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano; quién es competente para intervenir en el presente acto con fundamento en el artículo 134 de la Constitución

i Poiltica de los Estados-Unidos Mexicanos, : í37 de la Constitución Política del. Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 2,
87,:; :88 fracción III y 98 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, artículos. 1, 2, 3. 138, 139 fracción Ifl
y  142; del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez 2022-2024 y facultado-rmedlante oficio
nútnero PM/11:28V20.23.,:de fecfia 07:de,junio de 2023, suscrito por el 0. Francisco Martínez Neri, Presidente Municipal
CDnstituGional del Municipio de Oaxaca de Juárez, para aceptar o rechazar propuestas, en términos del primer párrafo del
artlculq;:;38: de la Ley de Obras.:Eúblicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, quien como órgano administrativo
que conforma la,Administración Pública Municipal, auxiliará al Presidente Municipal para el cumplimiento de sus funciones,
con el objeto de dar a conocer el ,fallo de: los trabajos programados por el Municipio de Oaxaca de Juárez, conforme a
la LICITACIÓN PtliBLICA ESTATAL Ñs '-LPÉ/SOPDU/DCSCOP/035/2023 y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 24, 25 fracción I, Capítulo IV del procedimiento de apertura de, propuestas, artículos 36 inciso B, 38 fracción
II, 39 y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y Capítulo 5. Del procedimiento
de la Licitación, 5.3 Del Fallo de las bases de esta Licitación, haciendo constar que se encuentran presentes las personas
cuya asistencia se enlista y firman al finalizar el acta, para la obra enunciada á cdritifiuación:

NOMBRE DE LA OBRA A
Rehabilitación de drenaje sanitario calle Misión del Fraile, colonia las
Campanas, Agencia Municipal de San Martín Mexicapam de. Cáfdéñas, Oaxaca
de Juárez, Oaxaca.

MUNICIPIÓ:t|:.067 oaxaca DE
JUÁREZ
iEÓtÓN: 081 VALLES CENTRALES

Se informa que se encuentra presente el C. Oswaido Tomás García, representante del Órgano Interno de Control Municipal
en calidad de observador del presente acto.

m

íipLill

ANTECEDENTES

En cumplimiento a lo ordenado por los artículos 27 fracción I y 28 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca y la fracción V del artículo 142 del Bando dé Policía y Gobierno del Municipio de
Oaxaca de Juárez 2022-2024, la Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, con fecha 14 de noviembre de
2023, realizó la Publicación de la Convocatoria correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca,
en un diario de mayor circulación en la entidad denominado: El Imparcial, asi como en la página oficial del Municipio de
Oaxaca de Juárez, httD://transD3rencia.municininrienaxaca.qnh.mx/prnce.sns-liritatnrins/nhra-piihlira

Las bases de la Licitación Pública Estatal N°
licitantes;

LPE/SOPDU/DCSCOP/G35/2023 fueron adquiridas por los siguientes

n  Construcciones Santiago Lustre S.A. de C.V. y
n  Corporación Industrial de Hierro y Alüminlo S.A. de C.V.,

Con apego en lo ordenado por los artículos 24, ¿STfracción I, 27 fracción III, .28 fracción I, 29 fracción III, 30 fracción
IV, 31 fracción I II, 34 y 35 de la Ley de Obrasí Públicas y Servicios Relacionados del Estado de; Oaxaca, el día 23
de noviembre de 2Ó|i| á- [ás05:'3Q;, horas, se lléf^íá a cabo la primera y ; única junta de aclaracíonesyícorrespondientc ai

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública

(0 Plazuela Vicente Guerrero núm.105, colonia Ex Marquesado. C.P. 68030, Oaxaca de Juárez, Oax. ffa {951) 5151352-5152231
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presente píocediiriiento, propórpioharido copia del acta levantada con motivo de dicho acto á* las etsnpresas que estuvieron
ptóentes.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, 25 fracción 1, 27 fracción íV. 28 fracc¡8mí|||29 fracción IV y
Capitulo iV del Prccec r-iento de Apertura oe Propuestas, artículos 36 inciso A y' í|Si:!|tacción I de la l.ey ce Obras
|Üblicas y Servicios Relacionados del Estado oe Oaxaca, el día 27 de noviembre do 20|Éi a las 18:30 horas, se llevó
ai cabo la presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de- lasispropuestas técnicas en la que los
participantes rubricaron el anexo 20 como se indica en la convocatoria de la Licitación Pública Estatal sque nos ocupa.

, A continuación, sp, , mencionan las propuestas de los licitantes que fueron aceptadas, para % respectiva evaluación y
análisis detallado a fin de conocer si estas cumplen con ios requisitos necesarios para la realización de la obra:

i-Rehabilitación de drenaje sanitario" calle' Mis¡óna?;def Fraile, colonia s íasB Campanas, Agencia Municipal de San Martín
IfMexicapam de Cárdenas, Oaxaca de Juárez. Oaxaca., motivo de la licitación.

Construcciones Santiago Lustre S.A. de C.V. y
Corporación industrial do Hierro y Aluminio S.A.

''"m

C.V.

N" NOMBRE DE LA EMPRESA RESULTADO

1 Construcciones Santiago Lustre S.A. de C.V. ACEPTADA

2 Corporación industrial de Hierro y Aluminio S.A. de C.V. ACEPTADA

A

:En cumpiimientd á lo"drdénadó;pót: el articuló 38 fracción ii de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, con fecha 04 de diciembre de 2023 a las 18:30 horas, se dio lectura ai acta de resultado de
análisis dé propuestas técnicas, misma que se levantó con apego en lo ordenado por ios artículos 24, 25 fracción I,
Capitulo iV relativo ai procedimiento de apertura de propuestas, 36 inciso A y 38 fracciones i y ii de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, obteniendo ios siguientéS;:; resultados:

V
%

I

PROPUESTAS QUE SE ACEPTARON:

Una vez que la empresas participantes cumplieron SATISFACTORIAMENTE con la documentación técnica de acuerdo a
las bases de la licitación se determinan como SOLVENTES l||égimpresas: Cons|ua:¡pnÍsfÍañtÍpÍ;tü^ S.A. de C.V.
y Corporación industrial de Hierro y Aluminio S.A. de C.V. para que siguieran participando en el procedimiento de Licitación
Pública Estatal; por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 38 fracción II de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, se citó a los participantes para el día 04 de-diciembre de 2023, para
que comparecieran ante las oficinas de la Dirección de Contratación. Seguimiento y Control de Obra Pública para proceder
a  la apertura de las propuestas económicas.

Lo anterior se dio cumplimiento, de conformidad con lo ordenado por el articulo 38 fracción i i de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control «de . Obra
Pública, ya que con fecha 04 de diciembre de 2023 a las 18:40 horas, se efectuó el acto de apertura de las
proposiciones económicas que no fueron desechadas en el análisis técnico, obteniendo los siguientes importes con I.V.A.:

N° NOMBRE DE LA EMPRESA IMPORTES CON i.V.A.

1 Construcciones Santiago Lustre S.A. de C.V.
$ 836,351.89 (Ochocientos treinta y seis mil
trescientos cincuenta y un pesos 89/100
m.n.)"^

2 Corporación Industrial de Hierro y Aluminio S.A. de C.V. $ 833,826.29 (Ochocientos treinta y tres miL:
ochocientos veintiséis pesos 29/109 m.n.)

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública

fLi/uvlu Vicente Guerrero núni.105, colonia Ex Marquesado. C.P. 680S0, D.ix.ic.i de Jii.iiez,

www.mvinicipiodeoaxaca.golxinx
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De'las propuestas económicas .que fueron aceptadas. séi proceatS af la realización delsanSIrsis deíalladd' de las mismasíf
a fin de conocer si estas cumplieron con los requisitos necesarios para la ejecución de la obra; Réh'abiíil:aá'5nrdeadreriaje-
l^nitarjq, calle Misiórjide! Fraile, colonia las Campanas, Agendia Municipal de San Matlln Mexicaparrtide Cárdenas. Oaxaca
ds Juásez, Oaxaca.. ^motivo do esta licitación, mediante la elaboracións.de cuadros comparativos y la ven'cae ón de que
las propuestas: contengan la informaciónífídoeumentos y requisitos solicitados en las Basesí de la Licitación y en la propia'-;
Ley. de lo que se, puede concluir que ia propuesta de, la empresa: CorporaciÓif ; Industrial; de Hierro y Aluminio S.A. de^
C.V. no cump'íó con los requisitos exiguos en,los términos que; se Citan a contiriuación: l

PROPUESTA QUE SE DESECHÓ: iS;:

Ciudades Mexicanas
PATRIMONIO MUNDIAL

■

EMPRESA: Corporación Industrial de Hierro y Aluminio S.A. dé C.V.
i INCUMPLIMIENTO: ' ' • ,

La empresa Corporación Industrial de Hierro, y Aluminio S.A. de C.V. Incumplió con lo solicitado en las bases de esta
licitación, como se describe a cóntinuaciOn: NutíiGíd! 4.2 Conténido dG Ig PropuGslB EconómicG". como se describe a
continuación:

4.2 ContGnido dG fá PropuGsta Económicá

En el Anexo 25. Análisis, cálculo g Intagradón da los costos Indlractos. - IdGntlfloando los corraspondienlGS a
tos dG administración da oficinas dG campo y ios da oficinas CGntratos. Doblando Incluir an su caso. Honorarios,
sualdos y prastaclonas; Dapradación, mantanimlanto y rantas; ConsuHorias, asasorfas, sarvictos, laboratorios,
estudios a investigadonas; Fletes y acarraos; Gastos de oficina; Cafiapitación y adiestramiento; Segundad a
higiene; Seguros y fianzas; y Trabajos previos y auxiliaras. Dentro de ^estWjrubro se deberá considerar la
elaboración del proyecto ejecutivo definitivo en¡,jormato de Autocad 2009 ó superior y ta impresión de todos tos
pianos en pape! bond en tas escalas requeridas por ta residencia de obra, asTjcpmo ias especificaciones
generales y particulares, to que deberán propordonap-además en forma digital. Adicionalfnente deberá considerar
ai costo por letreros nominativos de obra de promocíSmyjrcondusión. iA^émés,, deberéjestabipcer tas condiciones
de seguridad e higiene en ei trabajo, a efecto de prevenir los riesgos laborales a que están expuestos tos
trabajadores que se desempeñan en ellas, para ip pual será necesario cortsiderar dentro de jóte anexo, el costo
por concepto del equipo necesario para salvaguardar ia integridad de tos trabajadores, mediante ct uso obligatorio
de cascos, chalecos, botas y demás implementos de seguridad como arneses b andamies, dependiendo de ia
magnitud de ta obra, de igual manera deberá corísiderár el costo de santtariós portátiles y finalmente ei costo
por toda ta señalización adecuada y necesaria para delimitar ia zona de trabajo durante éi tiempo que duren
tos trabajos y ta cual tendrá que permanecer las 24 horas de! día considerando que en ocasiones se dejan
zanjas expuestas a ciato abierto, de tai manera que se regule y facilite ét tránsito peatonal y vehicular evitando
accidentes, mediante et uso de cintas de precaución, conos, mallas, trafítambos con reflejantes, lámparas de
destello, según se requiera, señalando que estas disposiciones son enunciativas mas no limitativas para to cual
el licitante deberá consultar ia Norma Oficial Mexicana NOM-031-STPS-Vigente. Para el caso de obras de
agua potable y/o drenaje sanitario, el licitante deberá considerar en este anexo tas pruebas solicitadas por la
convocante tanto en sitio como en laboratorio tas cuates deberán ser efectuadas por un laboratorio que realice
tas pruebas hidrostáticas, de hermeticidad y estanquidad, que compruebe experiencia suficiente en el ramo, y
cumpla con el procedimiento establecido en ta norma oficia! mexicana NOM-001-CONAGLIAP2ÓjJ. En caso
de que en ia descripción de tos conceptos de trabajo del catálogo proporcionado por ia convocante, se
especifiquen ios cargos por pruebas de laboratorio, elaboración de planos definitivos, tos letreros nominativos de
obra de promoción y conclusión, que notoriamente son costos Indirectos, eétos no deberán incluirse dentro del
costo directo de ta obra, por et contrario, deberán proceder como se indica en este anexo e Incluirse en el
costo Indirecto por resultar to adecuado. (Original) La empresa omite considerar en su análisis el costo por
sanitarios portátiles;; como se solicita en el, énexo. con lo cual el mismo se encuentra incompleto y el importé y
porcentaje': total dé: IOS Costos indirectos presenta error en su cálculo.

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública
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Eri el Anexo 28, Análisis de Precios ¡ UnHaríos-if'- Corresponde ai importe de ta Pethuneraciún o pago tota! que
se cubriré ai contratista y se hará por unidad de concepto de trabajo terminado. ('Ons/Wa/>. En: el an¿iisis ael

concepto;:(Mn!Clave;;23-EXMQM202-02 la empresa considera un camión volteo, sinaembargo, de acuerdo con

la descripción del concepto, únicamente sealndlcaíelAretiro de los mBterlales»producto de-ios itrabajos aeíprlmera
estación :ade 20 mts.™porTlo- cual dicha maquinaria no se ; requiere. En el análisis de los conceptos con clave
23-DBG0CBF-R1 y 23-DPCOCBF-R2 la empresaaomiteaconsiderarspel empaque: de polietlleno-para el acople

de la tubería al pozo de visita, la varilla del no. 3 y varilla del no. 2 para el armado de la cadena de
transición, ya que integra un básico, pero considerando un armex de sección ; triangular para el armado, lo cual
no corresponder con lo especificado en la descripción del concepto.

o En ei Anexo 34. Disco (CD) rotuiado con ei nombre dei participante, nombre de ia obra y número de ia

Licitación, firmado y seiiado. Ei Participante deberá grabar en formato editabie ei anexo 30.!^/Gatáiogorde coneeptosiii

y anexo 31.- Programa de erogaciones de. ia ejecución genera! do ios trabajos; asi como procesar todos ios

anexos •querentregue en,, pape! .firmados: y sellados a medio electrónico en formato PDF y entregado' en: Disco?:
(CD): dentro dei sobre, nombrando cada archivo electrónico con ei número de anexo que se trate separando ta
documentación en TÉCNICA, (Documentos Legales, Documentos Administrativos, Documentos Técnicos) y
ECONÓMICA, asi mismo deberá integrar las bases de ta Licitación, Modelo de Contrato, Modelo de Fianzas
(Anticipo, CúmpiimientO: y Vicios Ocultos),¿ei Catálogo de conceptos, tas guias de llenado, ias normas de calidad
lie ios: materiales, : lás: e^ técnicas generales y particulares de construcción, ei Reglamento de
Construcción y Seguridad Estructural para ei Estado de Oaxaca, ia Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo

Urbano para ei Estado de Oaxaca, ios Códigos de Ética y de Conducta de tos Servidores Públicos dei Municipio
de Oaxaca de Juárez: asi como ias ieyes, reglamentos y disposicbn0¡¿¡urldicas aplicables que en su caso ie
hubiere proporcionado i a convocante.

%

1

W

La falta de! cd o ia información solicitada en ei mismo, será motivo suficiente:para desechar ia propuesta. La

empresa omite Integrar en el cd los anexos correspondientes a los Documentos Legales y Documentos Administrativos
(Anexos 1 al 17) en formato PDF como se solicita en el anexo, por lo cual la el contenido del mismo resulta
Incompleto.

Por lo que su propuesta se desecha con base ai articulo 38 fracción i de la Ley-,de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca. asi como en ios numerales 5.2. "De ia adjudicación" y 8. "Causas de descalificación",
de ias bases de la licitación en especifico a lo establecido eri ei apartado 8.2. "Causas por las que se desecharán las
propuestas durante la evaluación y análisis detallado" SE DESECHARÁN LAS PROPUESTAS DURANTE LA EVALUACIÓN
Y ANÁLISIS DETALLADO POR LAS SIGUIENTES CAUSAS:

c) Que no presente cualquiera de ios ANEXOS requeridos en et punto 4 de ias bases, O que ia información

proporcionada en cualquiera de ellos esté incompleta, 'presente errores o sea faisa, asi como ia faita de! CD
con ios archivos solicitados.

f) Que algún rubro en io individual esté incompleto, presente errores o se encuentre mai calculado.

m) Ei no considerar ios puntos establecidos en ios indirectos, asi como ei no apegarse a ios establecido ai

anáfisis de precios unitarios, financiamiento y utilidad plasmado en La Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con ei Estado de Oaxaca.

Ei análisis de las proposiciones económicas recibidas se llevó a cabo conforme a ias disposiciones contenidas en ia Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, relativas a Ja celebtáción; de concursos, bajo ios
criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren ias mejores condiciones ai Municipio para
la contratación, en el caso concreto examinando la existencia de impedimentos legales dei contratista para ia celebración;:
del contrato de obra:jpübllca.TjJJ:;'::;s;:,::

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública

^ Plazuela Vicente Guerrero núni.105. colonia Ex Marquesado. C.P. 68030, Oaxaca de J;

wwvv.iminicipiodeoaxaca.gob.mx
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tosHCriterp^que se;-utilizaron ípara la evaluación de las propuestas fueron los establecidos en el nurrieral 5.2 de las
JsWsés de la Licitación,: IPs cuales se tienen como reproducidos en este punto como si a la letra se Insertasen.

R6r lo anterior y con.fundamento en el artículo 39 de ía Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de
Oaxaca, la propuesta aceptada y determinada como solvente de la empresa: Construcciones Santiago Lustre S.A. de C.V.
se analizó de acuerdo a los criterios de adjudicación señalados en el numeral 5.2. De la adjudicación de las bases de
la Licitación, determinándose lo siguiente:

ADJUDICACtÓN DEL CONTRATO

ijP

Sil

: Se da a conocer a los asistentes el resultado de la Licitación Pública Estatal y; fallo Inapelable de la licitación
';N°. LPE/SOPDU/DCSCOP/035/2023.

LaíDirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública con apego en las facultades conferidas por los
artículos 1, 2, 3,'138, 139 fracción III y 142 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez
2022-2024 y en cumplimiento a la encomienda concedida por el Presidente Municipal Constitucional de Caxacá dé;

Juárez mediante oficio número PM/1128/2023 de fectia 07 de junio de 2023 y de conformidad con los artículos 24,

25 fracción I, Capitulo IV del procedimiento de apertura de propuestas, artículos 36 Inciso B, 38 fracción II, 39 y 40

litíe la Ley de Obras/Públicas y Servicios :Relacionados del Estado de Caxaca y Capitulo 5. Del procedimiento de la
Licitación, 5.3 Del Fallo de las bases de esta licitación, se declara como empresa ganadora para ejecutar la obra materia

de la presente licitación a la empresa: Construcciones Santiago Lustre S.A. de C.V. por haber considerado que su

proposición reúne las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas requeridas para garantizar satisfactoriamente

el cumplimiento de las obligaciones respectivas, de la obra que se enlista a continuación:. Rehabilitación de drenaje sanitario

calle Misión del Fraile, colonia las Campanas, Agencia Municipal de San Martín Mexicapam de Cárdenas, Caxaca de

Juárez, Caxaca., con un importe de $ 836,351.89 (Cchoclentos treinta y seis mil trescientos cincuenta y un pesos

89/100 m.n.), con un plazo de ejecución de 30 días naturales. ' L

El participante ganador, deberá dar cumplimiento a lo ordenado por el articulo 37 fracción I y II de la Ley de Cbras

Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Caxaca,: exhibiendo ta garantía de anticipo y cumplimiento del contrato,

mismo que se menciona en las bases de la licitación y especificado en la cláusula novena del modelo de contrato

correspondiente, lo cual deberá efectuarse a más tardar dentro de cinco días hábiles contados a partir de que le sea

notificado el presente fallo.

Si el participante ganador no firmase el contrato por causas Imputables al mismo, dentro del plazo señalado, será

sancionado por la convocante conforme a lo dispuesto en el articulo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados del Estado de Oaxaca y a lo establecido en el numeral 6. Del Contrato,: 6.2. Firma, de las bases de la

Licitación.

Asi mismo, se hace del conocimiento que la presente acta surtirá efecto de notificación legal de adjudicación del contrato.

Por lo que de acuerdo con las especificaciones que sirvieron de base queda obligada a firmar el contrato respectivo el

día 15 de diciembre de 2023 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Dirección de Contratación, Seguimiento y

Control de Obra Pública, presentando al momento de la firma: copla de la Cédula del Padrón de contratistas, y exhibir

a favor de la Tesorería Municipal de Oaxaca de Juárez las garantías a que se refieren los numerales 6.3 y 6.4 de las

Bases, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la notificación del presente fallo.

En cumplimiento al articulo 40 de la Ley de Otiris Públicas y Servicios Relacionados/del Estado de Oaxaca, se ;da por
terminado el presente.,acto 0,,Jas 12:15 horas del día de su Inicio, firmando de conformidad y como constancia en todas,

sus hojas, las persdnaS: que ért'iella Intervinieron, Sin que la falta de firma dé alguno de ellos reste validez o efectos a
la misma; asi mismo tse les entrega a los asistentés una copla del presente documento.

Dirección de Contratación, Seguimiento

y Control de Obra Pública

^ Plazuela Vicente Guerrero núin.105, colonia Ex Marquesado. C.P. 68030, Oaxaca de Juárez, Oax. (951) 5151352-5152231
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a Oaxaca
de JuárezI

f" CIUDAD •■'-•I
EDUCADORA 'V

OAXACA

:ca de Ju<
cultural de la I

2022 - 2024 «>•

"2023, AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD"

Oaxaca de Juárez
Patrimonio cultural de la Inunankiad r ' " -

202Z-2024

POR LOS LICITANTES "

Ciudades Mexicanas
PATRIMONIO MUNDIAL

N- NOMBRE DE LA EMPRESA
NOMBRE DE LA PERSONA QUE

ACUDE AL ACTO~
\ FIRMA

1
:fConstrucciones Santiago: Lustre , S.A. de:
c.v. .

2
Corporación Industrial de Hierro y Aluminio
S.A. de C.V.

El contenido de esta acta se difundirá en ia página de Internet oficial del Municipio de Oaxaca de: Juárez en la siguiente:
dirección: electrónica: i httpV/tfarisdárenrie.riiiinlnipinrlenaxar:a.gnh.rnx/prnceRns-licltatorios/obra-pijblica. siendoíreSPOnsattlIidad
dé los: participantes descargar su contenido.

POR EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

NOMBRE CARGO PtlÁMA U /

C. Eustorgio Ocampo Salinas
Director de .Contratación, Seguimiento; y
Control de Obra Pública w

La presente foja de firmas forma parte del acta de fallo correspondiente a la licitación pública estatal no. LPE/SOPDU/OCSCOP/035/2023, para la acjjixfioaddh .de la obra: ^habilitadún de drenaje
sanitario calle Misión del Fraile, colonia las Campanas, Agencia Municipal da San Martín Maxlcapam de Córdenas, Oaxaca de Juórez, Oaxaca. de fecha 08 de didembre do .

m
Dirección de Contratación, Segnimiento

y Control de Obra Pública

Plazuela Vicente G"prrpro núni.105, colonia Ex Marquesado. C.P. 6803a, Oaxaca de Juárez, Oax, (951) 5151352-5152231
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